	[image: ]

	
	Voto Particular

	Recurso de Revisión:
	03292/INFOEM/IP/RR/2018

	Sujeto Obligado:
	Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

	Comisionada Ponente:
	Eva Abaid Yapur








VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03292/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03292/INFOEM/IP/RR/2018.

En la resolución que nos ocupa, se solicitó lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y en alcance a la solicitud 00042/TRIECA/IP/2018, tenemos a bien solicitar: a). Del archivo “LAUDOS.pdf” que contiene la relación de sentencias y laudos que causaron estado o ejecutoria, en contra del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, donde se aprecia el Número de expediente, Trabajadores, Actor y Resolución con mixtos, requerimos la versión pública de cada uno de los laudos de los expedientes enlistados en dicho documento, ya sean Absolutorios, Condenatorios o Mixtos. Agradecemos su pronta respuesta.” (Sic.)


En respuesta el Sujeto Obligado aclaró al particular que la información que da respuesta a la solicitud anterior, se entregó por error; sin embargo, preciso que los laudos aún no habían causado estado o ejecutoria; por lo que remitió el acuerdo de clasificación de la información como reservada. Al respecto, la Ponencia resolutoria determina que procede hacer un nuevo acuerdo en el que se funde y motive de manera adecuada la clasificación invocada y determina dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que determine lo conducente respecto las inconsistencias que se advierten en la respuesta a la solicitud de acceso a información diversa a la analizada en la resolución que nos ocupa.

No obstante, de conformidad con la Tesis VII.2o.C.154 C (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2895 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Agosto de 2018, Décima Época, de rubro LITIS Y MEDIOS DE PRUEBA DIRECTAMENTE RELEVANTES. SU DETERMINACIÓN EN LOS JUICIOS QUE SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DISPOSITIVO, en la parte que nos interesa, indica que la Litis se fija por una parte, con las hipótesis de los hechos expuestos en la demanda, la contestación y el desahogo de la vista correspondiente y, de ser el caso, en atención al contenido de la demanda en reconvención, su contestación y la vista a esta.

Es decir, que en el presente asunto, tomando en consideración la solicitud de acceso a la información, la respuesta del Sujeto Obligado y el recurso de revisión del ahora recurrente, la Litis consiste en la clasificación de los Laudos de los expedientes que causaron estado o ejecutoria. En ese sentido, este Instituto al pronunciar la resolución que decida la controversia en lo principal, no puede ocuparse en la resolución de puntos o cuestiones no comprendidas en la Litis, más aún cuando el motivo de dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, tiene como objetivo verificar la atención a una solicitud distinta.

Bajo esa lógica, este Instituto no debe ocuparse del estudio o inferencia de posibles omisiones suscitadas durante el trámite de una solicitud de acceso a la información pública que no es materia del procedimiento actual, máxime que el solicitante únicamente la trae a colación a manera de referencia, para que le sea proporcionada información adicional.

Por lo tanto, desde mi punto de vista, considero que no se debe ordenar una cuestión que se aparta de los términos de la Litis, como lo es, en el caso en concreto, la vista a Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, con base en posibles inconsistencias durante el trámite de una solicitud de acceso a la información que no forma parte de la controversia que se resuelve en la presente resolución.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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